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CORPORACION DIAMANTE S. A. 

DIAMANCORP 

Guayaquil, 26 de mayo de 2014 

Señora: 

ANA MERCEDES VILLACIS NARANJO 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionista de la 

Compañia “CORPORACION DIAMANTE S. A. DIAMANCORP”, en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de 

CINCO AÑOS. 

En ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal de la Compañía, tanto en lo judicial 

como en lo extrajudicial en forma individual, conforme a lo dispuesto en el Estatuto Social. 

La compañía “CORPORACION DIAMANTE S. A. DIAMANCORP”, se constituyo mediante 

escritura pública otorgada ante la notaria Decima Sexta del Cantón Guayaquil, Ab. Melva 

Rodríguez de Verdura, el 25 de junio de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el 14 de Agosto del mismo año. 

Atentamente, 
AT   
   

  

NA MARÍA LAZO 
SECRETARIA DE LA SESION 

  

RAZON: Acepto el cargo que antecede y declaro que me he posesionado en la misma fecha de 

su otorgamiento. Guayaquil, 26 de Mayo de 2014 

    

ANA MERCEDES VÍLLACIS NARANJO 
C.C. N2 0903284057 

  
  

A LOS DATOS DE ESTA 
ASÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD. 

CUMASUL ADJUNTA, 
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.». Registro Mercantil de Guayaquil 
' NUMERO DE REPERTORIO:24.031 

FECHA DE REPERTORIO:30/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:20 

      
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Y Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CORPORACION 

DIAMANTE S.A. DIAMANCORP, a favor de ANA MERCEDES 
_ VILLACIS NARANJO, de fojas 23.390 a 23.392, Registro de 

Nombramientos número 7.569. 

ORDEN: 24031 , y 

A UOO LADO AIAII LADO 

    y León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 12 de junio de 2014 

REVISADO POR: £ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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